
 
 
  

Mediante la cual se adoptan medidas de operación y tránsito, de acuerdo con las competencias para
la implementación del sistema de transporte público de pasajeros marítimos en el Distrito Turístico y
Cultural de Cartagena, de conformidad con lo establecido en las Leyes 105 de 1993, 336 de
1996, Ley 1242 de 2008, el Decreto ley 2324 de 1984 y el Decreto 1079 de 2015.
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